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Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Callo. Jalisco. 04 de febrero de 2020

A Qt IE\ ('OtiltESI'ONl),\:

Sin'a la presentc para cnviarlc un cordial saludo 1'al mismo tiempo inlbrmarle
que se le OTORGA PERMISO AL SIt. C DELIA HERNANDEZ PONCE para la
venta de ()ORDI'fAS por la calle Vallarta ) Niños lléroes...

Nota: El presente perrniso tiene vigencia del día I I de ENERO, hasta el día I I

de FEBRERO del2020 o en su del'ecto a disposición del Encargado de Mercados.

l:l unteri()r penliso se' Expide con llntl¿lrenlo r'n cl Articulo -l del Reglamcnto dc'

N4elcados ¡ 'l'ianguis del Municipio tle YahLralica de (ionzálcz (iallo:

Articulo J.- El ..\r untamiento expedirá la autorización a los comerciantes que ha]-an

cunlplido con los requisitos Iesales Drevistos en cste reg lamcnto. Dara eierccr el libre
colllerc 1L) cn los nrercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡citante deberá pagar la

cantidad de 5 200.00 PESOS M'N..

Sin mas por cl momento rne despido de'Ustcd. agradecicndo dc antenrano la

aterrcirir.r blinclatla a la presente.
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Dcpendencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González (iallo..lalisco. 05 de lebrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le oToifGA PERMISO AL SR. C ANGEL QUIÑoNEZ para la venta de

SONBREROS por la calle Hidalgo esquina Galiana...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del dia 06 de FEBRERO' hasta el día

06 de MARZO del 2020 o en su del'ecto a disposición del Encargado de Mercados'

l:l antcri()r pcrr.r.riso se Expide con littldalltcllto cn el ,\rticttlo.1 del Reglarnento de

\'L'rcados ¡ lianguis del Municipio tle YahLralica ile (ionziilez Gallo:

.{rtículo {.- Irl .\ r untamien to exDedirá la autotización a los come rclantes que havan

cumDliclo con los recluisitos legales previstos ctl es lamento. para eiercer el libretc reg

comercio en los mercado s públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 200.00 PESOS M.N..

Sin nths por cl momento me despido de L lstcd. agradcciendo clc antenlallo la

atención brindatla a la presente.
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yahualica de González Gallo, Jalisco. 06 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA;

Sirva la presente para enviarre un cordial saludo y ar mismo tiempo informarleque se le OTORGA PERMTSO A LA SRA. C nir¡lN»na S¡,NrlnañrZLOPEZ para Ia venra de TAMALES r. recÁséiiS por la calle JUAREZESQUINA MORELOS...

013i2019
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 06 de FEBRERo, hasta el día
06 de MARZ. der 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articuro 4 del Reglamenro de
Mercados v Tianguis del Municipio de yahualica de González Gallo:

NTE
"2020. YrHtr DE 'I'ODOS"

ESPINOZA
RCADOS

o6oo¡zalÉx

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡citante deberá pagar la
cantidad de S 200.00 PESOS M.N..

Sin más por el momenlo me despido de Usted. agradeciendo de antemano la
atención brindada a la presente.
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Dependencia: Mercados
Asunto: EI que se indica

Yahualica de Govález Gallo, Jalisco. 07 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

t4

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERo, hasta er día
de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

sirva la presente para.enviarle un-cordial saludo y al mismo tiempo informarleqUC SC IE OTORGA PERMISO A LA SRA. C LUPIÍ'A LIMON RUIZ PATA LARENTA DE cARRITos ELECTRIC,s por la calie .luAREZ atuera de laPRECIDENCIA MUNICIPAL con un horario áe O:OO pm a I l:00 p.m...

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 der Regramento de
Mercados y Tianguis del Municipio de yahualica de González Galro:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡c¡tante deberá pagar lacantidad de S 5OO.OO PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la
atención brindada a la presente.
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Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. l0 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a[ mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. C NORMA ARACELI TORREZ para

la venta de ROPA por la calle JUAREZ afuera de la PRECIDENCIA MLINICIPAL en
los portales...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 09 de FEBRERO, hasta el dia

09 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Aficulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo 4.- El A exoedirá la autorización a los erciantes oue havan

cumolido con los reo ul s1tos lesales nrevistos en este re - nara eiercer el libre
comercl0 en los mercados públicos.

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

OS 20r

"2020, Y Y COMPRO]UISO Df TODOS"

C.J ESPINOZA
MERCADOS

centro H¡stórico . CP 4T3OoYahualica de González Gallo, Jal¡sco'

Tels. (34) 7a4 O14g 7a4 orcg yahualica.gob.mx
Juárez 28

coBTEPNO MUNTCTpAL 20lA 20

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 120.00 PESOS M.N..
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Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jatisco. 1l de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. C LETICIA LT]DEZMA
VILLALOBOS para la venta de HOD GODS por la calle DEGOLLADO # 52 ...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día I 1 de FEBRERO, hasta el día

de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el A¡ticulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonzílez Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la
cantidad de $ 150.00 PESOS M,N..

Sin más por el momento me despido de Usted. agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

Dos

":ozo, Yauuett<a,

C. JOSE ESPINOZA
DIRECT

Juárez 28 . Centro H¡stórico ' CP 47300 Yahual¡ca de González Callo, Jalisco.
Tels. (344) 7a4 o]l;g . 7a4 orc9 yahualica.gob.mx COBIEPNO MU NIC PAL 2OTB.2O2I

Artícolo 4.- El Avuntamiento expedirá la autorización a los comerciarrtes oue ha'an
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017/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 12 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle r¡n cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. C MARIA DE JESUS GÁRCIA para
la venta de GOLOSINAS por la calle MANUEL ACLñA ESeUINA GENEIiAL
ZALAZAR...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 0l de SEpTIEMBRE 2019,

hasta el día 31 de FEBRER0 del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo ¿1.- El Avun expedirá la autorización a los comerciantes que havan
cumpli con los requisi gales en este reslam ento. Dara eiercer el libre

io en los ados

Nota: Por el concepto de pago del presente perm¡so el sol¡citante deberá pagar la
cant¡dad de S 480.00 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

"rozo, Yeuu,luce, Df I ODOS"

[',4
C, JOSE ESPINOZA

Juárez 28 Centro Histórico CP Q§¡atisco.
Tels. (3«l) 7A4 0149 . 7A alica.gob.mx 608rEeNOMUNrCrpAL 2018.2021



YAHUALICA

012020

Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gonzalez Gallo, Jalisco' 12 de febrero de 2020

co
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AQUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

qu" ." I" oró'iCl pÉnurso A LA sRA' c BRENDA MARLENE GoMEZ

i.""i" "".o a" FLORES por la calle REFORMA afuera de la peletería en el primer

estacionamiento...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 13 de FEBRERO' hasta el dial4

de febrero del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados'

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

4.- A iento ex dirá auto a los tes

tos el li

loso

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 500.00 PESOS M'N"

Sin más por el momento me despido de Usted' agradeciendo de antemano la

atención brindada a la Presente'

NTE

"zo:0, Y
ROUISO DE TODOS"

ESPINOZA
CADOS

o§cotz¡lez GFt
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Juárez28 Centro Histór¡co ' CP 473OO Yahualica de González Callo' f,alisco'
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012020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 14 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. C GUADALUPE ESPARZA

ÉfCfnne para la venta de FLORES por la calle HIDALGO # 210 EN UN

TOLDO 3 X 3...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

.. EIAvuntamiento exoedirá la autorización a los com lantes que havanArticulo 4
los requisitos I orevisto sen este reslamento, para eiercer el librecumplido con

com io en los mercados públicos.

Nota:Porelconceptodepagodelpresentepermisoelsol¡c¡tantedeberápagarla
cantidad de 5 3oo.oo PEI)S M.N'. SOLO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la Presente.

NTE

"zozo. t.rut PRO}IISO DETODOS'

C.J IZ ESPINOZA
RCADOS

lez Gallo, lalisco.8mtrú¿ óonzáJuárez 28 . centro Histórico cP 47300 Ya
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012020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gornález Gallo, Jalisco. 14 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. C JENIFER RAMIREZ GONZALEZ
para la venta de FLORES por la calle REFORMA EN UN TOLDO 3 X 3...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

dia 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior pemriso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo 4.- El Av expedirá la autorización a los comerciantes oue havan

cumplido con los requisitos [esales previstos en este reqlamento . oara eiercer el libre
comercio en los oúblicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 350.00 PESOS M.N.. SOIO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

"zo2o, Y DE TODOS'

(),/fl,
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C. JOS
D

ESPINOZA
CADOS

aG 
corr¿n"ez GFt

Juárez 28 . Centro Histór¡co' CP 47300 Yahualica de González Gallo' Jalisco'
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A QUIEN CORRESPONDA:

t2020
Dependencia: Mercados
Asunto: E[ que se indica

Yahualica de GonzÁlez Gallo, Jalisco. l4 de febrero de 2020

sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA C. NANCY para la venta de COSMETICOS
en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día l4 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con ñ¡ndamento en el A¡ticulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonziilez Gallo:

Artículo 4.- El A expedirá la autorización a los comerciantes que hayan
cumplido con los rcquisitos legales en este reglamento, para eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cant¡dad de S 120.00 PESOS M.N.. SOIO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

A
"20:0,l'AH(r.tt-tc.q,

C..IOSE
DIRECTO

DE 'TODOS"

INOZA

ZALÉz

Juárez28 ' Centro Histór¡co ' CP 473OO Yahualica de conzález Callo' Jal¡sco'
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/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gonzílez Gallo, Jalisco. l4 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se [e OTORGA PERMISO A LA SRA.C GISSELA OLIVA para la venra de
DULCES en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonz¿ilez Gallo:

Sin más por el momento me despido de Usted. agradecicndo de antemano Ia

atención brindada a la presente.

tt2o2o, YAHU ISO DE 'IODOS'

!!!

C. JOSE SPINOZA
D ?0§6o*^117 oot

Juárez28 centro Histórico ' CP 473oO Yahualica de González Gallo' Jal¡sco'

feli.134/+\7A4 O14g ' 7A4 0169 yahual¡ca'gob'mx coarERNo MUNrCrpaL 20r4 2021

Artículo 4.- El Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que hayan
cumplido con los reqüsitos leeales prcüstos en este reqlamento. lfrra eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 80.00 PESOS M.N.. SOLO POR UN DIA
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/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 14 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA¡

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA.C NORMA ARACELY TORREZ
para la venta de ARREGLOS en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del dia 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior perniso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solic¡tante deberá pagar la

cantidad de S 70.00 PESOS M.N.. SOLO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

¡ooS -a¿

$NlDOr,
A

tt2o2o, YlHUlLlcl,

y!

C. JOSE ESPINOZA
DIRECTO RCADOS

ISO DIi TODOS"

Juárez 28 . Centro Histórico . CP 47300 Yahualica de González Callo, Jal¡sco.
' Tels.134417a4 0'149 . 7a4 orcg yahualica.gob.mx coErEeNo MUNrcrpaL 20la 202 r

Artículo 4.- El Ayuntamiento exoediní la autorización a los comerciantes que havan
cumplido con los requisitos leeales previstos en este reglamento. oara ejercer el libre
comercio en los mercados públicos.
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Dependencia: Me¡cados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Goruález Gallo, Jalisco. l4 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SR.C ANGEL QUIÑONEZ para la venta
de DETALLES en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene ügencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con ñ¡ndamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo 4,- El Avuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes oue hayan
cumplido con los requisitos lqgalcs plqvistos en este reglamento, para eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 80.00 PESOS M.N.. SOLO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

I^uu§ 20
UNID(X

t (¡.

":ozo, v.lHt

C. JOSE

DE 'I'ODoS"

g/

)t
ESPINOZA

RDE CADOSDIREC

Jvárez 28 . centro H¡stór¡co' CP 473oO Yahualica de conzález Gallo' Jalisco

Te ls.l34l7A4 oÉs ' 7840169 yahualica'gob'mx ooBr¿eNo MUNICIpAL 20la 2021
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/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 14 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo inlormarle
que se le OTORGA PERI\flSO A LA SR.C GRISEL CASTELLANOS para la
venta de FLORES en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior peÍniso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonzilez Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 80.00 PESOS M.N., SOLO POR UN DIA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo dc antemano la

atención brindada a la presente.

ATENTAMENTE
2020, YAHfiALICA,

C. JOSE SAL
DIRECTP

DE TODOS'

INOZA

urc

dtallo, ¡al¡sco.Juárez2g . Centro Histórico ' CP 473OO Yahualica tocuo¿
Tels. (3«) 784 o14g . 7a4 orcg yahualica.gob.mx COBIERNO MUÑIC PAL 2OIA ,202

Articulo 4.- El Ayuntamiento expediÉ la autorización a los comerciantes que havan
cumplido con los reqüsitos lesales previstos en este reglamento. para ejercer el libre
comercio en los mercados oúblicos.

rNll)Ot

§-



YAHUALICA
Ors¡.lkt \' (n IrdrDnN,.lc tur.hts

A QUIEN CORRESPONDA:

/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. l4 de febrero de 2020

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA.C LUPITA NUñEZ para ta venta de
ROPA en portales de la presidencia. . .

Nota: El presente permiso tiene vigencia del dia 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonz¿ilez Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡citante deberá pagar la

cant¡dad de s 70.00 PEsos M.N., soto poR uN DtA

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a [a presente.

AOOS z

"zozo, YAHIIAI,ICA, luISo DU ToD()s"

C. JOSE ESPINOZA
D ADOS

)uárez 28 Centro H¡stórico CP 4T3OO Yahualica de González Gallo, Jal¡sco'

Tels. (344) 784 o14s ' 7a4 o16s yahualica'gob'mx GOBTERNO MUNTCIpAL 20la _ 202r

Artículo 4.- El Avuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que havan
cumplido con los reqüsitos leeales previstos en este reqlamento. para ejercer el libre
comercio en los mercados públicos.



YAHUALíCA
()¡gulht | .ontp¡lr¡ttl!¡tt ¡1" k¡hrN

/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. l4 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA C. ELIA MAYELA GOMEZ para la venta
de FLORES en portales de la presidencia...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 14 de FEBRERO 2019, hasta el

día 14 de FEBRERO del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de

Mercados.

El anterior permiso se Expide con fi¡ndamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de slDpEsos M.N.. soto PoR uN DrAw
Sin más por el momento me despido de Usted, agradecicndo de antemauo la

atención brindada a Ia presente.

"2020, YAHt ALICA, Df TODOS"

C. JOSE OZA
D

o§cotz¡.r-? t'0"

luárez28 Centro Histór¡co' cP4T3ooYahualica deGonzálezcallo'Jalisco'
fels. 134417A4 O14g 7A4 0169 yahualica'gob'mx 60B1ERñO MUNTCIpAL 20la 2021

Articulo 4.- El Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que havan
cumplido con los requisitos legales previstos en este reglamento. para ejercer el libre
comercio en los mercados oúblicos.

P
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Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 1g de FEBRERo 2020. hasta el
día l8 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Regramento de
Mercados y Tianguis del Municipio de yahualica de Gonzilez Gallo:

Nota: Por el concepto de pago der presente permiso er sor¡citante deberá pagar ra
cantidad de $ 450.00 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

ADOS

tt2o2o, 
YAHU IflSO DE 1oDOS"

C. JOSE , ESPINOZA

YAHUALICA
0¡g. oId npn»ü¡a, tre hxlo,

o1812020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

yahualica de González Gallo, Jalisco. 17 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

DIRE CADOS

sirva la,presente para, enviarle un 
-cordiar 

saludo y al mismo tiempo informarleque se Ie OT0RGA PERMISO AL sR. KRISTIÁN ARTURo boNz,tr,rZSAT0 para la venta de MARISCOS por La calle Reforma 
".q. 

Va,r.t" y1i*Verdad ...

E)uárez 28 Centro H¡stórico ' Cp 473OO Yahualica de González Callo, Jal¡sco

Tels. (3«) 7a40149 ' 784 0'169 yahualica.gob.mx coBrEpNo MU NlCrpaL 2014.2021
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YAHUALíCA
(r¡gtlh, r'dr¡qñ ¡lsr.b kx, B

02/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gonz¿llez Gallo, Jalisco. l8 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo inlormarle
que se le OTORGA PERMISO AL SR. PRODUCTOS PARA LA COCINA ( MI
CASA) para la venta de productos de casa por las calles del pueblo..,

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 18 de FEBRERO 2020, hasta el

día l8 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Aficulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonález Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la
cantidad de 5 200 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

tt2o2o. 
YA

C. JOS ESPINOZA
ADOS

o§
ca¡¿or-gx Glv

Juárez 28 Centro Histórico . CP 47300 Yahual¡ca de conzález Callo, Jal¡sco.
Tels. (34+) 784 0149 . 7A4 Orcg yahual¡ca.gob.mx coBrEpNo MlJNrcrpaL 20ra 2021

Artículo 4.- El Ayuntamiento expedini la autorización a los comerciantes que hayan
cumplido con los requisitos legales Drevistos en este reglamento. nara ej ercer el libre
comercio en los mercados públicos.

DI TODOS-



02U2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gorzález Gallo, Jalisco. l9 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. MA. ESTER VELAZCO RAMIREZ
para la venfa de ELOTES en esquina de parque Bicentenario por las calles
Morelos y Lic. Verdad ...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del dia 19 de FEBRERO 2020, hasta el

día 18 de AGOSTO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonzllez Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cant¡dad de $ PAGA CON BOLETO PESOS M.N.. ( 1 METRO)

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

"2020, YeHU-l \IISO Df TODOS'

ÜIZ ESPINOZA

cO¡¡zArÍJ

C.J
RCADOS

Artículo 4.- El Avuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que havan

cumplido con los requisitos legales previstos en este reglamento. oara ejercer el libre
comercio en los mercados oúblicos.
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YAHUALICA

(hy¡¿h, ). .Úmpttttrrt , tk, kxft,*

022/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

yahualica de González Gallo, Jalisco. l9 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

.sirva la presente para enviarle un cordiar saludo y al mismo tiempo inrormarle
que se le OTORGA PERMISO A LA SRA. FATIMA SANDOVaL fiUZa para
la venta de TACos DE AZADA poR LA CALLE RAMON coRoNA frente conJUBE ...

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Aficulo 4 del Reglaniento de

Mercados y Tianguis del Municipio de yahualica de González Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso er solícitante deberá pagar ra
cantidad de S 300 PESOS M.N.. pOR MES

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

sc ¡DOS 207

tt202o, t'AHUlLl DL 'I ODOS'

C. JOSE Z ESPINOZA
DIRE RCADOS

Juárc228 . centro Histórico . cP 473 0O Yahualica de González Gallo, Jalisco.
Tels. (3«) 784 o14s ' 7a4 orcs yahual¡ca.gob.mx GOBtEeNO MUNtCtpAL 20la 2021

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 01 de ENERO 2020, hasta el dia
28 de FEBRERo del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

A.ti.rlo 4.- El A.r.nt*i"nto 
"**di*í 

lu uuto.iru"ió, u lo, .o..r.i-t., qu. huy*
.*plido .on lo, ,"qui.itor l"gul"r or"uirtor 

"n "rt" 
r.nl*"nto. ouru "joGiáli6Ecomercio en los mercados oúblicos.
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YI\HUALICA
l)ñar o t conrpdrrr §,.lc hxhr*

023/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de Gowález Gallo, Jalisco. l9 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 23 de FEBRERo 2020, hasta el
día 23 de MARZ. der 2020 o en su defecto a disposición der Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articuro 4 del Reglamento de
Mercados y Tianguis del Municipio de yahuarica de Gonzrilez GaIo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡citante deberá pagar la
cantidad de s 150 PEsos M,N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la
atención brindada a la presente.

ATENTAMENTE
":o:0. y¡Hualrce, oRct'LLo y coñrpRoitrlso DE ToDos.

C. JOSE S

sirva la presente para enviarle un cordiar saludo y ar mismo tiempo informarreque se Ie oToRGA PERMISO A LA sRA. rrIIfte GUADALUPE NUÑEZpara la venta de ROpA por la calle Juá""" 
"o 

portui., áe presidencia ...

BSPINOZA
ADOSD

Gow¿aÉz

)uárezz} . Centro H¡stór¡co ' CP 47300 Yahualica de González callo, Jalisco.
Tels. (3«r) 7a4 O14g ' 784 o16s yahualica.gob.mx coBrEaNo MUNrc¡pal 2014. 2021

comercio en Ios mercados públicos.
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024/2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 2l de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO AL SR. ANDRES LOPEZ para la venta de
NIEVE DE GARRAFA afuera de las Canchas Municipales, Escuela González
Gallo y afuera de la Casa de la Cultura y Colegio ...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día l0 de FEBRERO 2020, hasta el

día 10 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Articulo 4.- El Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes oue havan
cumplido con los requisitos legales previsto s en este reslamento. oara eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 200 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted. agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

gG AOOS ¿o
NtD()

1e,

tt2o2o- YAHLTA \fIs() t)1: I oDos'

C. JOSE ESPINOZA
D ADOS

JUáfez2S.centroH¡stór¡co.cP4T3ooYahualicadeConzálezGallo,Jalisco.
Tels. (344) 7a4oAg ' 784 o16s yahualica'gob'mx coBrEaño M uNlclpaL 20la 2021
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YAHUALICA
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025t2020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 21 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 10 de FEBRERO 2020, hasta el

día l0 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Articulo l.- El Avuntamiento exoedirá la autorización a los comerciantes oue havan
cumplido con los reouisitos leeales s en este reslamento. oara eierce¡ el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el sol¡cítante deberá pagar la

cantidad de I 200 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted. agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

tt2o2o, YIHU PRO\IISO D¡] I'ODOS'

C. JO IZ ESPINOZA
RCADOS

Juárez2g . Centro Histórico ' cp 473oo zález Gallo, Jalisco.

Tels. (344) 7A4 0149 '
a d-e

ÓBé coB ERNO MUNTCIpAL 20la 2021

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo infomrarle
que se le OTORGA PERMISO AL SR. JOSE DE JESUS LOPEZ para la venra
de NIEVE DE GARRAFA esto en la calle REFORMA Y VALLARTA, LIC.
VERDAD Y MORELOS Y AFUERA DE LA PARROQUIA SAN MIGUEL ...

yah ualica.gob.mx
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YAHUALICA

(hytrlk, )' tunpn nls, th' ,olk,*

02612020
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 2l de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO AL SR. FAUSTINO LOPEZ GIMENEZ para la

venta de NIEVE DE GARRAFA esto en la calles MORELOS Y AVILA
CAMACHO...

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 20 de FEBRERO 2020, hasta el

día 20 de MARZO del2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Aficulo .1 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por el concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de S 200 PESOS M.N..

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la Presente.

t'2020,l'AHUI TIISO DE 'I'ODOS"

C. JOSE ESPTNOZA

D ADOS

Juá/re228' Centro Histórico' CP 473Oo Yah

fels. 134417A4 0149 '
callo, Jal¡sco

. yah ua lica.gob.mx coa EaNo MUN CIPAL 20ra 2(]21

Articulo 4.- EI Avutrtamiento exped á la autorización a los comerciantes que havan

cuñiIdorcon los requisitos lesalles prcvistos .n este reqlamento. r..a ej.tcer.l libre

comercio en los mercados oúblicos'
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YAHUALICA
()rg htt d8'ttrñrn¡N, tl" kthrt

027t2020
Dependencia: Mercados

Asunto: permiso de exclusividad para venta de flores

Yahualica de González Gallo. Jalisco.25 de febrero de 2020

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva Ia presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se otorga permiso a la C. ALICIA LOPEZ AGTIILAR para la venta de
GORDITAS en el Mercado Municipal..

Nota: El presente permiso tiene vigencía del día de 22 de febrero., hasta el22

de marzo del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

E[ anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo 4.- E[ Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que ha-van

cumplido con los requisitos legales previstos en este reglamento, para eiercer el librc
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de Sl50 pesos m.n.

Sin rnás por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

ATENTAMENTE

"2019, \'AHL'ALICA, DE TODOS'

,-

C. JOSE SAL ESPINOZA
DIRE S

oe 66r,,an¡ez 
c§

luárez 28 Centro Histórico . CP 47300 Yahualica de González Gallo, lalisco.
Tels. (3«) 7840149 . 7a4 orc9 yahual¡ca.gob.mx coBtERNO MUNrC pAL 20rA 2021
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028t2019
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

26 de enero del2020
§tbrgro

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se Ie OTORGA PERMISO A LA SRA. MARIA DEL REFUJIO VAZQUEZ
SAIYDOVAL para la venta de BOTANAS Y TACOS fuera del campo Municipal.

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 26 de febrero, hasta el 26 de

marzo del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo ¿1,- El Avuntamiento exDedirá la autorización a los comerciantes que hayan

cumpl los requisitos DTCV istos en este reqlamento. para eiercer el libre

comerclo en los mercados licos.

Nota: Por concepto de pago del presente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de. $ 150 Pesos.

Sin más por el momento me despido de Usted. agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

":ozo,

C.J ESPINOZA

o§ oo¡z¡r-Ex

Juárc:_2} ' Centro Histór¡co ' CP 47300 Yahual¡ca de Conzález Gallo' Jalisco'

Tels. (34) 784Ol4s ' 784o16s yahual¡ca'gob'mx coBrEpNo MUNICIpAL 20la 202

Df, TODOS'

o
c,tsv-
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02912019
Dependencia: Mercados
Asunto: El que se indica

26 de enc¡edel 2020

§ü.oto
A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle
que se le OTORGA PERMISO AL SR. JOSE DE JESUS BECERRA para la venta

de MARISCOS en esquina de las calles MORELOS Y RAMON CORONA'

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 26 de febrero' hasta el 24 de

abril del 2020 o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de Gonález Callo:

Artículo El Avuntamiento dirá la autorizac ión a los comerciantes oue hayan

cumolido con los reouisitos legales Drevistos en este reglamento, para ercer el libre

comerclo en los mercados oúblicos.

Nota: Por concepto de pago del pre§ente permiso el solicitante deberá pagar la

cantidad de. $ pagara con boleto Pesos' ( SOLO CUARESMA)

Sin más por el momento me despido de Usted' agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.

ATENTAMENTE
"zozo, Yellul¡-rcl,

gNllXrf

C..IOSE SPINOZA
ADOS

otnorrroraz n"l

Juárez 28 . Centro Histórico' CP 473OO Yahual¡ca de González Gallo, Jal¡sco.

Tels. (3«) 784 o14g ' 7a4 Orc9 yahualica.gob.mx

ROMISO Df, TOIX)S"

COBIERNO MUNICIPAL 2O]8, 202
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